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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de farniiia expresando en cada lfnea el nombre y demás circunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
>(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios,_éomerciante,etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fi,jará el pueblo en que habite'la persona la mayor parte del ac"io, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del aito en Madrid, aunque su fa- .

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid. .
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntaíntento; potitendoal máraen de cada nombre una de estas tres palabras, z9ecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

ticulo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demás circunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
.

(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte üel año, por ejemplo: Un estudiante que está la inayqr parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, aecino,dom,iciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar-

tículo11 de la ley. , '
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
'

(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada linea el nombre y demás circunstanciasde cada una de las personas que habiten en la
casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.

(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese Snásde una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y
contratista de Obras públiGas,periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.

(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-
milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras,.vecino,dom,iciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—
tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demás circunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hi,jos, parientes, criados y dependientes. ,

(3) En la casilla Profesión,se.pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y
contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.

(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

. milia resida en Murcia,se empadronará en el punto eri que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márge de cada nombre una de estas tres palabras, cecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar-

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada linea el nombre y demås circunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia lzabitual se fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,dorniciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

ticulo11 de la ley.
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(1) Distrito,Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de Ia casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se ll,enaránpor el inquilinoó cabeza de familiaexpresando en cada línea el nombre y demás circunstanciasde cada una de las personas qúe habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza 6 su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc. =

(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casillase llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,dorniciliado, transeunte, clasiflcando á cada habitante según el ar—

ticulo11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilino6 cabeza de familiaexpresando en cada línea el nombre y demás circunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Resiclencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año„ por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nornbre una de estas tres palabras, aecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

ticulo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
` `

(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó caboza de familia expresando en cada linea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En ia casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupoción habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, eto., etc.
(4) En la casillaResidencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudiante que está la mayor parte del aiio en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murciá,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid,,.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nornbre una de estas tres palabras, vecino,dorn.eciliado,transeunte, olasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa. .

(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demás ciróunstancias de cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, cornerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo corno residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nornbre una de estas tres palabras, aecino,dom,iciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar-

tículo11 de la ley. '
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(1) Distrito,Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demás circunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista. del Estado y

contratistade Obras públicas, periodista, agente de negocios, cómerciante, etc., etc.
(4) En la casil!a Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del airo, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del afio en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al máraen de cada nombre una de estas tres palabras, rsecino, dorniciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
i ,
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la últirna casilia, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada lfnea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor éI, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Resiclencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aí"io, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Mad,id, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo corno residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poriiendoaI márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,domiciliado, tran,seurite,clasificando á cada habitante sebún el ar—

tículo 11 de la ley. . ,
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